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DTE: LUZ MILA CASTRO VEGA  

DDO: DAVID LAVERDE PARRA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, el juzgado le informa al 

ejecutado que la providencia de fecha quince (15) de septiembre de dos mil 

veinte (2020) no contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 

duda, pues el auto es claro al indicar que el recurso de reposición se presentó 

fuera del término legal y se explicó hasta que fecha tenía para interponer el 

mismo y el día en el cual lo presentó al juzgado.  

 

Así mismo, frente al traslado de la nulidad formulada, el despacho advirtió en 

un estudio previo del mismo que su inconformidad recae en que no se le entregó 

con la demanda copia de los anexos, motivo por el cual en dicha providencia se 

dispuso la remisión de la demanda junto con los anexos respectivos en medio 

PDF, ahora bien, si como lo demuestra algunos de esos anexos y demanda 

se encuentran incompletos o cortados algunos apartes, se dispone 

nuevamente que por parte de la secretaría del juzgado se le remita al 

ejecutado de forma completa tanto la demanda como los anexos para que 

este pueda ejercer su derecho de defensa, y cumplido lo anterior controlar 

el término pertinente con el que cuenta el ejecutado para contestar la 

demanda.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 87 

De hoy 2 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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